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Guayaquil, Abril del 2.012 

Señores: 

ACCIONISTAS DE COSTANDINA S.A. 
Ciudad. - 

De conformidad con las disposiciones constantes en los estatutos de la Compañía y la Resolución 

H90-1-4-3-0013 expedida por el señor Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1.992, 
cúmpleme presentar a ustedes el informe administrativo financiero de mi gestión como Gerente 

durante el periodo del 1 de Enero de 2.011 al 31 de Diciembre del 2.011. 

No ha habido problema en el aspecto administrativo, se han cumplido con las disposiciones legales, 

materiales y financieros. 

Los objetivos propuestos fueron cumplidos en su totalidad y también las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas se cumplieron al pie de la letra. 

Los documentos fueron respaldados con su soporte respectivo y archivado adecuadamente. 

Se ha producido un resultado negativo de US$ 5,693,27 (CINCO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES 27/100 DOLARES), expresado en el Estado de Resultados. 

Para el ejercicio 2.012 se emprenderán acciones para alcanzar mayores logros y presentar 
resultados. 

Adjunto encontrarán los Estados Financieros para que de esta manera se puedan informar sobre la 

situación de la Compañía.    
Atentamente, 
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